
000826 
NUMERO 

40.PROWItt• 231878 

DIA 	HES 	ANO 
1. FECHA E EURO MON 

19 	09 L2016 

Í(321003)  ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAIARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA 

ORDEN DE COMPRA 

AUTO 
ENTIDAD o D NDENC1A 

EMISORA 

ROLANDO CASTIU.0 MURILLO 

-Verlo . 
ENTIDAD o DEPENDENCIA, 

SOLICITANTE 

MARÍA DEL ROSARIO TOPE/ MOGUEL 

PROVEEDOR 
Aceptolos trinen condiciones 

que se especifican en el revean de 
la ontimota Ordon doCompra 

ARA 

NOMINDO: 1.1.2 

4 

Domlellio Flaca) 

Av Junte/ N' STEI, 

CoI Centro C P 44100 

Guadalajara, .181ISCO, Memo 

Teléfono (31) 3134-2112 

R F C UGU 250907-M41S 

PROGRIS: 

CARGO PRESUPUESTAL 

36-1998-143619433 

321003 
CODIGO DE EIRE 

TEL NO 
Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, IR., Guadalajata, Jalisco, C.P. 44620 

ESCUELA POLITECNICA DE GUADAL/LIARA 

CLAUDIA SUSANA LOPEZ HERNANDEZ 

EN 	o 	DENCIA SOLIISIAN JE 

PROVEEDOR 

DOMICILIO 

DOMICILIO DEL PROVEELIOR 
allS2-  

FC FAX y/o CORREO ELECRIONICL/ 
,3  

talloNo 
UNIDAD O 

MFFNI,A  

RZA 

PZA 

PIA 

PZA 

PZA 

aS G E TE E 

DESCRIPCIÓN on. LOS BIENES 

ROLLO DE MANGUERA DE 3/4 REFORZADA 

ABRAZADERA SIN FIN DE 3/4. 

ASIENTO REDONDO PARA WC 

ARAÑAS PARA JARDÍN METALICAS 

ASPERSOR CIRCULAR TIPO SAPO 

CANTIDAD 

1.00 

19.00 

1.00 

3.00 

2.00 

1,146.55 

4.31 

163.80 

58,62 

69.83 

1,/46.55 

81.89 

163.80 

175.86 

139.66 

I. SI Ul N S 81 NES DEFIERAN ENTR GARSE EN LIS CONDICIONES ACORDADAS 

PRECIO UNITARIO 
	

IMPORTE TOTAL 

Uno MI 1 Elovec te os Ochenta y Uno pesos 00/100 M.N. 
SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

1,707.76 

273.24 

1,981.00 

kMPOR TE CON LETRA 
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ELABORO 

MARIA DEL SCCORRO RAYAS SANCHEZ 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en pode!' de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



TIAPALERIA "LA MIXTECA" 

1S DE SEP 2016 

COTIZACIÓN POLITECNICO 

1 ROLLO DE MANGURA 3/4 $ 	1.330,00 $ 	1.330,00 
19 ABRAZADERA SIN FIN 3/4 5,00 $ 	95,00 
1 ASIENTO PARA W.C. $ 	190,00 $ 	190,00 
3 ARAÑA PARA JARDIN METALICAS $ 	68,00 $ 	204,00 
2 ASPERSOR TIPO SAPO $ 	81,00 $ 	162,00 

 




